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IImQ. ~" Director'~ de TributQ$

Ilmo. Sr.: Visto el testímonio de la sen~ciadictad8 p<>r la
Sala de lo Contencioso-AdmínistrativG, Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional'con fecha)1 de julio de 1984, en el recurso
número 23.510; iólerpuesto p<>r la El1lidad <<lncine, Sociedad
Anónima". representsda Ror el Procurador señor (Jarda San
Miguel. contra la resoluclOn del Tribunal Económico Adming..
trativo Central de 16 de junio de 1982, p<>r el concepto de tasa
por permiso de.- doblaje: subtituladO y: exhibición en versión ori~
ginal de películas extranjeras~ .

, Resultando. que, concurren en este caso la~ ~ircunstancias pre
vlslas en'el articulo 105 de la. Lel(de 27 de diCiembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a,~ disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida scnte~a. cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor: .

~ .~.~.

«Fallamos: Que desestimando d actual recurso contencioso-
administrativo interpuesto por .1 Procurador señor García San
Miguel en nombre y representación de 'la Entidad "Incine. Socie
dad Anónima'~~, frente a la demandada Administración General
del Estado. representada y defendida por su Abogacía contra las
resoluciones del Tribunal Económico--Administrativo Central de
16 de junio de 1982 Y del Tribunal Económico-AdministrativG
Provincial de Madrid de fechlr 17 de enero de 1981, así comG
contra la liquidación tributaria a que las anteriores se refieren, y
a la que la demanda se contr~ debemos declarar. ., declaramos
ser conformes a derecho y, por consiguiente, mantenemos los re-

j
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ORDEN de U de feh;ertl de /985 por liz que se dl.J,
pone el cumplimiento Je·la sentencia dictada el 31 de
julio de 1984 por la Audiencitl Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 23.512, interpues~
10 por la Entidad «¡neme, Sociedad Anónim_a», por el
concepto de tasa por permiso de doblaje, subtitulado
y exhibición en versión originol,tk p,!liculas extranje
ras.

,. ,'.

ORDEN de /4 de fehrero de 1985 por /a que se diI:
pone el cumplimiento de la sentencia dictada ef. 31 de
julio de 1984 por la Audiencia NaciOllQ/ en el recurso
contenciosó-administrati'HJ· número 23.514, interpues
lO por la Entidad «/ncme, SócledaJ Anónima»; por él
concepto de tasa por'permiso de dob/aj~, subtitulado
y exhibición en versión original de pe/icu/as extranje
ras.
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Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda de la
Audienda Nacional con fecha 31 de julio de 1984, en el recurso
número 23.514., interpuesto. por la Entidad (dncine, Sociedad
Anónimalt, representada p'0r el Pr,?"urador señ,or. García ,S¡;a.n
Miauel. contra la resoluclOD del Tribunal Economlco-AdmIOl5
trallvo Central. de 16 de juniG de 1982, por el cGnc~pto de tasa
por penniso de doblaje, subtitulado· y exhibici6n en versión ori-:
ginal de películas ·extranjera.s;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre~

vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
Este M·inis1erio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus

propios ténninoil de la ~erida senlellCla, cuya· parte dispositiva
es del siguiente tenor:

feridos acto•. administrativos al presente combatidos; tooo ello
sin hacer una expresa declaración de condena en costas respecto
de las derivadas C1e este prncesG jurisdiccional.»

1.0 que cGmunioo a V. 1.
Dios $uarde a V. l. muchos aaGs. .
Madnd, 14 de febrero de I985.-P. D., el Subsecretario áe

Economía y Hacienda. Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributo•.

Ilmo. Sr.: Visto .el testimonio de la sentencia dietada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional con recha 31 de julio de 1984, en el recurso
númerG 23.512, interpuestG p<>r la Entiditd «Incine, Sociedad
An6nima». representada por' el Procurador señor Garcia San
Mi~uel., contra la resolución del Tribunal Económico Adminis-
tratlvo Cenlral de 30 de junil) de 1982, p<>r el cGncepto de tasa
por permiso de doblaje, subtitulado, y exhibici6n en versión ori~

ginal de películas extranjeras;
, Resuftando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1~56,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios. ~nos de la, referida sentenCIa. cuya {Nlrte dispositiva
es del S'lgwente tenor: <,' '

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
admínistrativo interpuesto pOr el ProcuradG" señor Gan;ia San
Miguel en nombre y repreSentación de la Entidad "Incine. Sacie
dad Anónima", frente a la demandada Administración General
del EstadG, representada y defendida p<>r su Abogacía; oontra las
resoluciOAe& del Tn'bunal Eoonómico-Administrativo Central de
30 de junio de 1982 Y del Tribunal Económíro-AdñtinistrativG
Provincial de Madrid de fecha 30 de mayo de. t980, asi OOmp
contra la liquidación tributaria a que las anteriores se refi~, y
a ,la que la demanda Se contrae; debemos declarar y declaramolf

'ser. conformes a d,:n:cho~, por consiguiente, man~enemos los re
fendos 'actos adID1DI~trat1Vos aJ presente combatidos; todo eUo
sin hacer una expresa declaraci6n do condena en costas respecto
de las derivadu de este proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico 11 V.I.. -, ...
DiGS ~arde a V. I. muchos años.
Madnd, 14 de febrero de 1985.-P. O" el Subsecretario de
EcOl!omia y Hacienda. Miguel Martín FemándeL

Ilmo. Sr, Director general de Tribu~.,
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. ORJ)J/Nde Ü. de fehrtrO de 1985 por /a que se dls
.pone el cumplimltnlO de /a senleric/¡l dictada el 3/ de
julio de /984 'paria Audlenc/¡l Nacional en e/ recurso
cóntencioso;".in!straíivo número 23.5JO, interpues
to por la Entidad «lnc/rlt, Sociedad Anónima». pOI' el
concepto de tasa pop permiso de dohlaje, subtllu/ado
y exhib~ción en ,~rs~ón origbta/, de J1e;1Ú:u1Q.S extranje-
ras. .
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ORDEN de 14 de febrero de /985 por la que se diI
pone el cumplimiento de la sentencia dictada e/ /4 de
septiembre de 1984 por la Audj.ncla Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 23.536.
interpuesto por la Entidod «Suevia FU"u. Sociedad
Anónima», por el t.onceplo fk tasa por permiso dr
doblaje, sldJtitlllado, ~xhibición en versión original

.de pe/ícula.s exlranjortJJ;. .

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de ia sentencia dictada por la
Sala. de lo Contencioso-Admiaistralivo,.Sección Segunda, de la
Au<benCl& Naaonal con fecha 1,4 .dé·~l1embre de 1984, en el re
cw:so número 23.536. interpuel!lO pol' Entidad .Suevia Filma,
Sociedad Anónima», rep......ntada por O . Procurador señor Gal
cia San Mi$ue~ oontra la resolUCIÓn del TribunaI Económico
AdministrallVG Central. de 16·de junio do.1982, p<>r el ooncepto
de tasa p<>r permiso. dé dobIaje, subtit'!Jado y exhibicióo en ver.
sión Grigioat .de pelíc:lilaHxtranjeras¡

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el articuIoI05 de Ia Ley de 27 de diciembre de 1956,
.' Este Ministerio ha tenido a bien di.poner Ia ejecución en su&
prGpios. términos de Ia referida sentenCia. cuya, parte dispGSiJ,iva
es· del siguiente tenor. . _ '..

.f'allamGs: Que 'desestimando el aetU41 recurso oontenciosd
administrativo interpuesto por el Pr.ocurador señor García San
Miguel en nGmbre X representación de la Entidad "Suevia Films,
SocIedad Anónima', frente a la demandada Administración Ge- .
neral del Estada, representada y defendida por su Abogacia.
contra lu resoIucionés del Tribunal Eoonóm,oo-Administrativo
Central de 16 de junio dj 1982 Y del Tribunal EooRómico-Admi
nistrativo Provincial de Madrid de fecha 28 de nGviembre d
1980, así como contra la liquidación •tributaria a que las anterio
res se refieren, y a la que la demanda se contrae; debemos decla
ra·r·y declaramos ser conformes a derecho y, por consiguiente,
mantenemo~ los referidos actos administrativos al presente com~
batidos.; todo elJo sin hacer_ una expresa declaración de condena
en costas respecto. de las derivadas de esle proceso jurisdicci<>
nlll.»

LG que CQmuníeO a V. l.. .
Dios e;ua'rde, a V.. l. muchos años. .
Madn\!, 14 de fetirer" de 1985.-P·. D." el Subsecretario de

Economia y Hadenda. Miguel Martín Femández. ,


